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esto, figáresó cualquiera cuán gran
de no habrá sido nuestra sorpresa 

• al lier en nuestro apreciable colega 
Del interés del señor Sagasta por ^7 j)¿m^0 & ia Tarde un artículo 
conciliación de todos los grupos | muy templado en la forma? como to

dos los sujos, en el que se pide que 
el señor Sagasta no sea presidente 
de las Cortes, en el que se habla d 
un presidente neutral, de un presi
dente cuya votación no tenga carác -
ter político. 

Pedido esto. E l Diario de la Tar
de solicita que el señor Sagasta ha
ga un nuevo sacrificio, el único que 
no puede hacer, y es abandonar á su 
partido; porque á tanto equivale de
mandar que permanezca inactivo, 
que no se oponga á lo que le parez
ca malo y que lleve á sus amigos 
á donde estos no puedan ni deban ir. 

Eso de quitar carácter político 
á la votación de la presidencia del 
Congreso, es nuevo, no sabemos co • 
mo puede hacerse, no sabemos de 
donde ha de salir ese diputado sin 
historia, sin opiniones, sin antece

los brazos que á reñir las batallas dentes, que represente la neutrali-
(jue constantemente se le provoca- ¡ dad que ^7 Diario d é l a Tarde de-
kn.A pesar de este temperamento ! sea. Nosotros no le conocemos, y 

cualquiera dd los actuales diputados 
que ,por sus relevantes cualidades 
sea digno de ese alto puesto, tendrá 

PROCEDAMOS S E R I A M E N T E 

liberales no puede dudar nadie; bas-
{.j feer todos sus discursos en la 
¿tima legislatura para convencerse 
de que nuestro querido y respetable 
jefe no ha escaseado ofrecimientos 
ii regateado la expresión de 'feus 
deseos de que la ponciliacion se ve
rifique. 

Todavía recordamos algunos dis
cursos de la izquierda, como uno del 
señor Montero Rios, en los que no 
solamente se atacaba con sana á to
do el gobierno y á todo el partido l i -
W , sino que se procuraba herir 
psonalmente al señor Sagasta; y 
lecordamos también que éste, ha-
¡iéiidose superior á estos ataques, 
conteniendo la justa indignación de 
sus amigos, se levantaba á contes
tar siempre á la izquierda en tono 
templado y mas dispuesto á abrirle 

sible! del jefe del partido liberah de una longitud de poco mas de cin-
Hemos dicho una y cien vec.s que ™ kilómetros, de importancia notor 

, ^ . • ^ Í ría para las provincias de Orense y 
al partido liberal dinástico se le pue- Pontevedra, puesto que como (leja-
den pedir muchas cosas, piro no s mos expuesto ha de unir sus líneas 
que se suicide, no que abandone la \ férreas con las portuguesas, é indu • 
j r. 1 . . . l dables son los perjuicios que se han 

deíensa de sus principios, no que 
deje de ejercer en la esfera pública 
el infitijo á que tiene derecuo y con 
el que cree en conciencia que pres -
ta un servicio á su patria, á la l i 
bertad y á la monarquía. 

El prosiddnte futuro de las Cortes 
tiene que representar á la mayoría 
si el sistema constitucional lia de 
ser una verdad, y la votación ten
drá la significación que han tenido 
siempre esos actos, sin que basten 
arreglos ni conponendas de ninguna 
clase para evitarlj . 

Tenga de esto completa seguri
dad E l Diario de la Tarde. 

(De La lyeiidfy 

benévolo que no lograban alterar 
las mas injustas, las mas incalifica-

acusaciones, la izquierda con-
tóiio su campaña de odio person-ai 
y Hegó hasta el extremo inconce-
W)Ie de pedir como base para toda 
fianza, como medio único de con
ciliación la caida del señor Sagasta. 

Pues bien; todavía el señor Sa_ 
^sta hizo nn nuevo esfuerzo por 
^ conciliación; y cuando contaba 
e0ü una política llena de éxitos, con 
iamayoriade las Cámaras y con la 
Afianza dé la corona, presentóla 
^misión de su cargo y no quiso BQV-_ 
v|r de pretexto para que la concilia-
Clon no se verificase, ya que la iz-
lüierda imponía esta condición sin-
clarísima para llegar á una patrió
l a avenencia . 

No creemos que nadie haya hecho 
por la conciliación, á pesar de 

^ tanto la han predicado otros 
Ûe na(la han realizado para conse
guirla. 

^'sua ILbs, com) lo estamos, de 

seguido á esta región de no haberse 
terminado dicha línea dentro del pla
zo marcado en su concesión. 

La línea de Redondela á Ponteve
dra de una longitud de 18 kilómetros 
y pico, según reza la guia oficial, 
ha caducado el 23 de Noviembre del 
corriente año, y se halla su cons
trucción tan retrasada que es públi
co y notorio que no podrá ponerse 
en'explotación hasta mediados del 
año entrante; la próroga para su 
conclusión no se ha obtenido, tle 
suerte que han caducado todos los 
derechos de la empresa* y no obstan
te, análogamente á lo que ha ocurri
do en el camino de Guillarey nadie 
se ocupa de cumplir las leyes en 
este punto determinado. 

En la sección de esta capital^ á 
Monforte, según todas las probabili
dades, ha de ocurrir lo mismo, porque 
si bien se está trabajando algo en 
varios trozos, se ha principiado tan 
tarde y se hallan tan atrasados los 
trabajos que no es posible ultimarlos 
n i con mucho en el pjríodo marcado, 
y hasta tal punto llega el abandono 
que ni siquiera se ha sentado via en 
el trayecto que media entre esta ca
pital y los Peares, á pesar de c[ue el 

LA EMPRESA DEL FERRO-CARRIL 
DE ORENSE Á VIGrO 

No sabemos que clase de privile
gios guzará la compañía da ierro-
carril Ue Orense á Vi^-o, para que, á a 
pesar de terminar los plazos ae to- üai?m0 lo lia deJad,ü concluido la 
aas las obras publicas ue que es con- I a ^ r i o r apresa, y de haber trascu-
cesionana en Oalicia sm que estas ! m ^ ̂  ^ un ano _ desde que la 
se ultimen, la Dirección ¿eneral del * actual tiene la C0Q«eS1011 definitiva. 

forzosamente correligionarios, ten
drá opinión política, habrá signifi
cado su actitud en la actual con
tienda y su triunfo ha de significar 
forzosamente el de una opinión de
terminada. 

No nos empeñemos en componen
das imposibles ni en zurcidos máa 
ó menos hábiles, porque todos se 
conocen, al fin y al cabo; hágase la 
conciliación si se puede, y si no se 
puede quédese sin hacer, porque os
lo digno, lo serio y lo honrado. 

. Nosotros creemos que se puede; 
nosotros creemos que el amor á la 
libertad y el ínteres de la patria son 
factores que pueden mucho en la 
voluntad de los hombres, pero no e s 
el mejor camino el volver á una an
tigua intransigencia que se funda 
en ir atacando al señor Sagasta á 
toda costa, y en buscar, ante todo, 
la anulación ¿como si esto fuera po 

ramo no proponga al señor ministro Lo anteriormente expuesto supo-
la caducuau de las mismas. La oitad i nemf ^ ha ̂  ba^L?f l ^ f 
da empws» es cunoesiouana hasta apraciables coleps reg 0^ 
la feu a del ramal del camino ^ nales abran una campana euergma, 
luerru de ( iuülar .y hasta la frontera W -una empresa acos umbmda 
partugnesa .ne L na de poner en ^ X ^ u s c ^ t ó i K ^ 
comunicación no interrumpida con j - n V r • ~r i ™ ¿ A * v i ? -i J i 1 • nadie la obhg'ue a cumplirlos. Ade-los ferro-carriles de la nación veci- 1 tt • ̂  KJU ^ í más, nuestras corporaciones popula

res encargadas de velar por los inte
reses del país, sabrán reclamar del mi
nisterio de Fomento el cumplimiento 
de los contratos por parte de la expre
sada compañía; que ya es tiempo de 
que nuestro país no tolere estas ano
malías que tanto le perjudican en el 
desarrollo de sus intereses morales 
y materiales. 

(De El O) ensaño.) 

na. Pues bien; deoieran haberse ter
minado las obras en 16 de Agosto de 
1881, y no obstante, en igual mes del 
corriente ano aun faltaba tender ios 
tramos metálicos de uno ó dos puen
tes y la recepción definitiva no pu ¡o 
hacerse hasta Octubre, siendo hoy 
el dia que no sabemos aun si se ha 
entregado al servicio público, á pe 
sar de haber órden para ello. Resul
ta, por lo tanto, probado que sin ha
ber obtenido proroga, pudo la citada 
compañia seguir con una concesión 
caducada legalmente por tiempo de 
mas de dos años, y á ia cual no te
nia absolutamente ningún derecho. 

Si se tratara de alguna obra que I La inauguración del monumento 
presentase diücucultades, ó-hubie- | que el ayuntamiento de Madrid ha 
ran ocurrido casos de fuerza mayor j 'erigido como recuerdo permanente 
imprevistos, nos explicariam.>s que ¡ del glorioso reinado de Isabel la Ca-

f se otorgase alguna próroga, siempre ] tólica, junto al Hipódromo y entre 
0' j que se hubiera solicitado, pero el ca- los proyectados palacios de la expo-
o- ! mino que nos ocupa solo es un ramal ' sicion Hispino-colonal y el de la 

Miscelánea. 
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Institución Libre de Ensea mz^, 
sido digna (te da memoria de aquella 
gran soberana que supo a&oatar las 
dificüitades de su reinado y ven el
los obstáculos que á cada p iso se 
presentaban en su camino civiliza
dor y cristiano. ' • 

Si se necesitaron cerca de o.dio 
s'glos para anular la dominación de 
ios musulmanes en el reino grana
dino y clavar sobre sus muros la 
cruz del cardenal Mendoza,- se' lian 
necesitado cuatro siglos nada m mes 
para que la capital de España L v Hi
tara un monumento á la que ven
dió sus alhajas para dar gloria, nom
bre y riquezas á su país, y se asoció 
siempre a todo pr> y 'Cto: civilizador 
ó que tendiera á engrandecer la na
cionalidad espaüola. 

Algo ha contribuido la casualidad 
á que no ..trascairricra más tiempo 
sin que tal deber de gratitud pagara 
la patria española, y para que no se 
nos tache de lijeros, vamos á decir 
en que fundamos nuestro aserto-. 

Hace cuatro años, ó quizás menos,, 
fué pensionado por el > ministerio de 
Estado el escultor catalán señor Oms 
para perfeccionar sus estuiios en 
Jioraa. El artista habla contraido el 
compromiso, comoto.lo pensionado, 
de hacer una obra en yeso, y tuvo la 
feliz idea de modelar un grupo re
presentando la entrada en Granada 
de Isabel la Católica con el cardenal 
Mendoza y el Gran Capitán Gonzalo 
de Córdova. 

Cuando la estátua ecuestre y las 
de los dos personajes citados estu
vieron terminadas, la prensa de Ro
ma hizo elogios de la obra del pensio
nado español, y atraído por la famá, 
visitó un dia el estudio del artista ca
talán el embajador de España en Ro
ma. Grata satisfacción produjo al 
señor Oms ésta visita; pero hablándo 
con el señor Groizard sobre el tiem
po empleado sin fruto en aquella 
obra, cógió un martillo y exclamó: 

—Me dan ganas de destrozarla. 
—No haga usted ta l , locura—re

puso el seiior Groizard.—¡Quién sabe 
si esa obra dará lugar á que en nues
tro país se levante un monumento, 
en el que se aproveche este trabajo! 

El embajador de España comunicó 
sus impresiones al marqués de la 
Vega de Armijo, á la sazón ministro 
de Estado, y este ilustre hombre pú
blico se las trasmitió al señor Abas-
cai, entonces alcalde de Madrid, 
quien acogió la idea con calor y pro
puso ai ayuntamiento acordara le
vantar el monumento que con tanta 
suntuosidad se ha inaugurado. 

Hace pocos dias contemplaba su 
obra el artista, y acercándose á él el 
marqués de la Vega dé Armijo, le re
cordó lo sucedido al visitarle el señor 
Groizard en Roma y le dijo: «¿Vé us
ted como en España se premia ya ei 
mérito y los artistas que se dis t in
guen ven colmados sus deseos?» 

El modesto artista contestó al 
grato recuerdo que le liabia hecho 
el marqués: «Por lo que á mi toca, 
declaro ingénuamente que me con
sidero recompensado con creces. No 
pude nunca soñar que nji obra la 
inmortalizara el bronce.» 

Leemos en E l P d b e ü m Nacional: 
«Se trabaja activamente por ar 

gunas personas influyentes del co 
merejo de Asturias y Galicia para 

obtener de los ferro-carriles del Nor
oeste y del Norte el establecimiento 
de un tren expreso para aquellas r i 
cas y populosas comarcas, las: úni
cas que á pesar del extraordinario 
movimiento de viajeros y, de la con-
sMerabl1 distancia que recorre la 
lo.'omot Ta, carecen en España (leí 
m dio rápido de comunicación que 
ahora solicitan.» 

Interesante á los cosecheros. "El 
año próximo: sé verificará eü> Épe/T-
ñay (capital de Champaña, enfrap? 
cia) un concurso industrial, vitícola: 
y vinícola, eii el' que pueden ..tornar 
parte cosecheros é industrialésj fie 
todas las naciones. Se preseiitarán 
todos los adelantos en materias ¡de 
instrumentos para el cultivo de la 
vid y la íabricacion del vino; obras 
nuevas, mapas, procedimientos nue
vos, insectos, enfermedades de la 
vid* etc. La- circimstaneia de. ser la 
Champaña una de las comarcad 
francesas;' donde más\ adelant ielá 
es tá la elaboración de vinos, princi
palmente los espumosos- da más im: 
portaucia á este certámen. : ' -

Ecos 

Por el Gobierno civil " de esta pro
vincia se ha publicado la siguiente 
circular acreedora por todos concep
tos ja uüestrOs imparciáles elogios: 

«Al ser honrad-) por. el Gobierno 
de S. M, con el cargo de igobernador 
civi l de esta provincia, uno de los-, 
objetos que me propuse conseguir á 
todo trance fué la reorganización,de 
la administración municipal, sin que 
en tal empeño me hicieran cejar las 
muchas dificultades con que pueda 
tropezar, sean del género que quie
ran- Decidido, pues, á marchar coii 
firme resolución por ese camino he 
de fijar preferentemente mi atención 
en todo aquello que á contabilidad 
se refiere y no creeré haber cumpli
do mi propósito hasta tanto que vea 
ingresadas en este Gobierno de mi 
mando las cuentas municipales atra
sadas, j \ j 

Repetidas veces se ha procurado 
por mis antecesores que se cumplie
ra rigurosamente este importante 
deber 3- lo mismo las adv rtencias 
amistosas que las severas prevenciQt 
nes han ofrecido escaso resultado^ 
estrellándose todo propósito contra: 
la apatía de aquellos que más inte-
reáados deben estar en que tan irn-
portante servicio se cumpla sin ge
nero alguno de comtemplacion. 

Los perjuicios que resultan de 
ello á la buena administración mu
nicipal son tantos que seria prolija1 
enumerarlos y además están en. la 
conciencia de todos, por lo que, son
de sobra conocidos. Pueblos, hay en 
ésta provincia que por falta de cuénr-
tas carecen de toda clase de recur
sos, beneficiándose untvs cuantos 
vecinos con notorio perjuicio de los 
demás. - • . .: >. • •" ' 'y '''-

Lanzados los pueblos por la pen
diente fatal de la violación á la- ley 
por el solo hecho de no querer depu
rar su administración en la parte de 
caudales, se han encontrado con un 
déficit .en sus cuentas que les hace 
muy diíicil el cumplimiento de sus" 
obligaciones; y lo que antes éra in 

curia ó miedo al exámen que habmi 
de sufrir las repetidas cuentas, "hoy 
es un trabajo pesado bajo todos con
ceptos que no se atreven á empren
der, resultando de ahí la oposición 
pasiva que la mayoría de los pue
blos hacen á cualquiera disposicioñ 
que tienda á normalizar tan difícil 
estado de cosas., 
. Conocido el motivo de la resisten

cia general al cumplimiento de las 
leyes,, fácil es buscar el remedio, y 
necesario aplicarlo con mano fuerte, 
pues no de otro modo se ha de lle
gar al arreglo definitivo; dé la admi
nistración municipal que es el ideal 
perseguido por todos los Gobiernos 
y-sus delegados en las p.-ovincias, 
ya que de ella depende U marcha 
ordenada .y.satisíactoria d̂ -1 pue • 
blo.s, base de un verdadero bienestar 
que de los organismos locales ha de 
refluir poderósamente en los supe
riores de la vida nacionaL, 

Resuelto por lo tanto á terminar 
definitivamente una situación tan 
anormal como la de esta provincia 
en él ramo de cuentas municipales 
y á usar todas aquellas medidas cu-
yá aplicación sea necesaria al ob-
je t ) y autoriza la ley, pura conse-
guir lo que hasta ahora no se ha 
¡conseguido, no retrocederé bajo 
ningún concepto en mi deliberado 
pro pósito' sino que h a ré u n ej e m p lar 
¡escarniientó en aquellos interesados; 
que después de haber manejado los 
caudales de los pueblos se resistan 
de cualquier modo que sea á rendir 
cuentas de como desempeñarou su 
cometido. 
\ En su consecuencia he acordado 
prevenir á los señores alcaldes que 
coñ1 preferencia á todo otro servicio 
cumplan las diversas disposiciones 
que rigen en la materia así como las 
prevenciones héchas reit^radamen 
te por este Gobierno y además las 
reglas siguientes: 

l.1 A l recibir la presente circu
lar procederán al requerimiento de 
itodos los cuentadantes morosos, 
mandándoles que dentro del impro
rrogable plazo de 20 dias rindan 
sus respectivas cuentas, presentán
dolas á los ayuntamientos para que 
estos cumplan los artículos 161, 
162 y siguientes de la ley municipal 
vigente. 

2. a Trascurrido que sea el plazo 
señalado en la anterior disp )sicion 
reunirán los respectivos ayunta
mientos y les.comunicarán las cuen
tas presentadas y acordarán la for
mación de ofició. de las que falten 
rendir sujetándose en un . todo á los 
procedimientos prevenidos en la real 
orden de 19 de Diciembre de 1878. 
Y de las rendidas procederán á in
formarlas reuniendo la j unta muni
cipal y cumpliendo las prescripcio
nes de la disposición primera hasta 
terminarías y remitirias á este Go-
bierno. 

3. a Cuidarán - de acusar recibo 
de esta circular y de darla el más 
exacto cumplimiento, advirtiendo 
que de no verifi -arlo, sin más aviso 
se procederá por las vías coercitivas 
hasta obtener la total .rendición de 
cuentas.» 

Él domingo, 2 del corriente, ce
lebróse, como estaba anunciado, una 
sesión científico-literaria en los sa
lones de lá sociedad Te Hulla de la 
Juceiitud. • 

Loable es la idea que ha presidía 
el establecimiento de esta Acadi» ^ 
y no seremos nosotros quienes 
teemosálos individuos de ese Cenr̂  
nuestros sinceros plácemes ^ 
; Commzóla vel.ida dando lect^ 
a una bella leyen la. nuestra distin 
guida paisana, la joven poetisa seña" 
rita Dato Muruais y á unas ÍDSDj' 
radísimas estrofas dedicadas á L 
hijos del trabajo, composiciones.ám 
has acojidas con nutridos aplausos" 

Acto seguido, concedió el safiJ 
don Juan Sieiro, que ocupaba la ppá 
•siden.-la, la palabra,,al joven aboo«a 
do _ se ñor Eernan lez Cid Valeuqia 
quien, en una magnífica oracioi] 
demica, probó que la pem capital 
tema de discusión que, aunque niny 
Vulgar y . coüocído, reviste cierto 
carácter de oportunidad en el actual 
momento histórico, carece, en abso 
luto, de las condiciones de ejesmpla-
ridad y responsabilidad que debiera 
tener; que la sociedad moderna, 
que castiga al duelista y al suicida 
porque no reconoce en el ciudadano 
derecho á atentar contra su vida, no 
pue'de tenerle tampoco para suprimir 
todos los de un asociado que ha
ya causado lesionen el órdeaju
rídico-social, borrándole del núniero 
d los vivos, y, que de hacerlo, rea
liza un verdadero asesinato Um 

En brillantes apóstrofos oratorios 
condenó los sist-etnas carcelarios ac
tuales, diciendo que los presidios, 
mas que lugares donde debe buscar
se la corrección mora I del reo, so! 
escuelas del crimen; y, por fin, hia 
constar que el hombre que cotS 
un delito es óporqne tiene equivocada 
la inteligencia respecto á la noción 
del bien jurídico ó extraviada la vo
luntad. 

El público escuchó con gran agra
do las manifestaciones del señor Fer
nandez Cid é interrumpió muchas 
veces su brillante peroración con 
atronadores aplausos, siendo felici
tado, al concluir, por infinidad de 
personas. 

Por lo avanzado de la hora, vióss 
en la'necesidad de retirarse el señor 
Neira Cancela, que iba dispuesto» 
dar lectura á algunas composiciones 
literarias, y, ^en su lugar, leyó el 
señor García Ferreiro la magnífica 
poesía del ilustre poeta gallego, 
nuestro querido amigo Alfredo Vi-
centi, titulada E l novicio y la"no 
menos bella de Nicolás.Tabeada, I Í 
o/c?, poesías acojidas, cual no potó 
menos de suceder, con ruidosas pal
madas. /.-. 

¡Bien por la Tertulia dé la Jnefr 
tud! y nuestra enhorabuena á la dis
tinguida poetisa orensana y al señor 
Fernandez Cid (don Antonio) por sus 
triunfos. 

Hemos recibido un ejemplar de ̂  
Corona fúnebre dedicada á la queri
da memoria del inolvidable , pQÉi 
gallego, don Andrés Muruais Rodrij 
guez. 

Precede á la ofrenda que los W% 
manos vivos consagran al ara^ 
muerto un prólogo del galano escri
tor Alfredo Vicenti Rey, trabajo no
tabilísimo por la corrección y|i2' 
gancia de la frase, por la gráWa 
descripción de las relevantes pr | | 
das literarias y rasgos salientes m 
carácter del finado, y sobre todo P| 
el profundo y conmovedor séfj 
miento con que las describe, rev^w 
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m tal iutaiisidafl y teraiira, que 
Hrm'iau : trae el biógrafo ' no. ha 

'0 Kiás iuspirado.rj .q-ue la que 
, en su alma al recuerdo del buscan 

'̂raarada ilustre que lia bajado á la 
mmba en edad temprana y cuando 

niiisa com mzaba á ser u'na de las 
Slás legítimas esperanzas de las 
Mías literarias del infortunado 

fraís gallego. 
La Corona f ún,io'hre que forma un 

plegante volumen, contiene además 
sentidas é inspiradas composiciones 
tíIi nuestro dulcísimo lenguaje de 
]0S s-nores don Francisco y don Aií-
touio Maria de la Iglesia, Pondal, 
Losada, Martiuez y Barre i ro, y otras 
eu'castellano no menos iuspira las 
y sentidas, entre las que sobres.ileu 
Jn soneto'del señor Gnrros Enriqir.iz 
v 4ns-ro ivuicds de los se acres Novo 
García y Barcia Cabillero. 

Acompaña al tomo un retrato^ 
jnagistralmente litografiado y un 
autógrafo del inspirado poeta An 
drés Muraais, cuy a prematura mu ir
te todavía lloramos los que le amá
bamos de corazón y reconocíamos 
en el uno de los ingenios más pere 
grinos y valiosos de esta tierra. 

Con fecha 27 de . Noviembre últi 
mo, la Comisión permanente de la 
peina. Diputación de esta provin-_ 
ciaba acordado:, ; 

1." Declarar la nulidad de la« 
elecciones municipales celebrada^ 
eu.Riós los ciias 3 y siguiente^ d ' 
Majo último:- que s 3 celebre nueva 
eleQcion el dia 16 del inmediato Di-
cieíabre; á cuyo .fin y toda vez hübo 
vicios en la constitución de la mesa 
se nombra para presidir la interina 
al alcalde de Verin: que el escruti 
nio, general se verifique el día 23 del 
referido Diciembre: y que la reunión 
para resolver las reclamaciones, • de 
conformidad,á lo dispuesto por el 
art. 87 de la ley electoral, se celebré 
el dia 6 de Enero de 1884. .Y-2.0 que 
pase el tanto de culpa á los tribuna
les ordinarios para que obren con 
arreglo á derecho, á cuyo objeto se 
desglosen del expediente adminis
trativo los documentos en que cons
te ¿aberse cometido abusos elect i -
rales y la desobediencia de' las au
toridades locales y comisionados de 
Ja junta de escrut .nio á los acu rdos 
de esta comisión provincial, cuyos 
antecedentes sean remitidos por con
ducto del señor Gobernador al s ;ñor 
Juez de instrucción de Verin, jun
tamente con los testirfionios de los 
acuerdos correspondientes. ' 1 

Los considerandos en que se fun
dan estos acuerdos son los siguien
tes . 

Considerando que con el sistema 
de resistencias á la ley y los inan-
datos del Gobernador y de la Comi
sión provincial, seguido por el al
calde, por las mesas interina y de
finitiva y por las comisiones de la 
-Juntare desprestigia el principio 
jle autoridad, se relajan los víncu
los sociales y se hace imposible la 
administración activa, desmanesqüe 
est i debe precaver. 

Considerando que existe juicio 
probatorio de las referidas eleccio-
j16», como lo prueba el hecho de ha-
Perse constituido el nuevo ayunta-
m lento, contra cuya resolución'han 
Aclamado en distintas formas los 

interesados, y que si bien los; comi
sionados, de la Junta han omitido 
conocer del fondo, de las pro'.estas, 
semejante omisión, que mas tarde 
convierten en pertinaz rebeldía, na; 
puede privar á los; electores del de
recho que les consagra la ley. 

Considerando que, habiéndose ne-
gado los comisionados de la junta 
á recibir y resolver las protestas, y 
no siendo posible nombrar otros pa
ra sustituirlos, según la doctrina 
sentada en la condición 1.a dé ' i á 
Real orden de 11 de Noviembre de 
1879, á la Comisión provincial co
rresponde salvar el conflicto y re-
SólVer sobre la validez o nulidad de
dichas elecciones, por cuanto enten
derlo de otra manéra seria dejar á 
merced de lás autoridades locales el 
irritante privilegió de sofocar él de
recho de los ciudadanas, quedando 
dependiente de la voluntad de aque
llas el Imperio dé la ley respecto á la 
constitución de los ayuntamientos. 

Consi ' can lo que se llalla demos-
tralo por medio de actas notariales 
y de imtbrmaciones smnarias,- que 
se han cometido los abiusos denun
ciados en la pretexta formúla la por 
don Pedro Queija, á los cuales se 
refiere el ultimó resiilfaiido fie este 
escrit i , y qu y se .ha,n , infr ingido por 
•onsecuencia los artículos, 30, 31, 
39 y'43 de la ley ;electora,!, como 
igualmente el 62 de la misma, por 
no haberse consignado en las actas 
que hubo protestas. 

el tribunal ha señalado con el nú
mero 3 á nuestro particular amigo f 
paisano don Ramón Fernandez Cid, 
quieiiobtendrá en breve colocación. 

Enviamos nuestra cordial enhora
buena.al joven é ilustrado juriscon
sulto' que acaba de conquistar con 
su talento y aplicación, ejemplares 
una honrosa posición en la sociedad. 

Ha coñtráidc matrimonio en Riba-
d'áviii con la sirnpática 'señorita de 
aquella villa, doña . Contemplación 

\ P r̂ezV nuestro particular amigo don 
Gjimersindo Bujan, secretario de la 
Addiencia de ío criminal de esta 

' previne ¡a. . , : . ,, 
• Deseamos á los recien jdesposados 

prósperas felicidades y venturas. 

• 

Ayer ha presidido el señor Gober
nador civil la sesión del excelentísi
ma ayuntamiento de esta capital. 

,Kl señor Martí |Tarrats, en un bre-
ive discurso, significó á la- corpora-

.¡cion municipal los propósitos que le 
1 animan como delegado del Gobierno 

de M. T que no son- otros que coa-
iperar sinceramente .á la formación 
d-d gran partido liberal; ofreció su 
iacondioional apoyo 4 la corpora-
cipn para todos los asuntos admi
nistrativos de los que depende la 
Ordenada y próspera vida de la mu
nicipalidad, declarando que lo mis-
m i en la Diputación que en la Go-
Jnisión provincial que en el ayunta-
íaínientc estaria siempre al lado de 
ja^fey^y de la justicia y que abri-
¿•aba' ra5pi'oftínda conviccioii de que 
él C¿ilo:dedos :s0sores concejales se 
éoíi^igráría; tan, levantados móvi
les sin desatender los adelantos ma-

'llii'láles del Municipio. -
| Él señor Rodríguez Montero ofre-

' ció su concurso al sengr Gobernador 
en' todas las cuestiones puramente 
ajdininistrativas; i; 

Don Antonio Millará ha sirio nom
brado inspector de subsidio de esta 
próviñCi'a, y para Cubrirdá vacante 
de la ])laza de aspirante "de primera 
clase de la administración He. Gíbu-; 
tribuciones y Rentas, ocasioi 
por su ascenso, don Julio Puga. 

El domingo último á las cuatro de I i El alcalde señor Pérez Bobo, en 
la tarde ha caído desde lo alte de una ní)mbre de la Cooperación que presi
de las ramblas de la Alameda del de, dió gracias á la Autoridad civi l 
Crucero, fray José Dominguez, ex
claustrado y natural, de l a Arnoya, 
con tan mala fortuna que falleció 
instantáneamente..-

Ya que no la nrevision, debe 'esta 
desgracia aconsejar al ayuntamien
to la inmediata colocación de un 
muro de segurida 1 eri aquellos peli
grosos parajes, en donde el que re
señamos no es el primer accidente 
desgraciado que ocurre. 

Por real orden de 1.0 del actual 'se 
ha declarado jubilado con el haber 
de 1.500 pesetas anuales á don Juan 
Bautista Gallego, oficial de segunda 
clase de la administrációri de Con
tribuciones y Rentas de esta • pro-
Yincia. . 

' ^ V 
El próximo dia 8, festividad de la: 

Inmaculada Concepción de Maria, 
predicará en la S. .1. C. el Excele atí-
simo é ílustrísimo señor obispo de la 
diócesis. > . ,;. 

En los ejercicios de cpos'.cioñ á 
la§ plazas de abogados del Esi> tilo, 
recientemente celebrados en Madrid, 

gravedad y la forma irregular en 
que se supone realizado el hecho. ^ 

ProcurMíenlos tener ai corriente á 
nuestros lectores délo que haya en 
el fondo de esta cueátion-. 

Ha sido destinado á prestar sü$ 
servicios en la estación telegráfica 
de Gudiña el oficial de la sección de 
Almería, don Antonio Burgos. 

Gracias ala actividad y celo des
plegadas por el cabo de órden públi
co señor Várela, se han recobrado 
algunas prendas de ropa que le ha
bían sido rabadas k ñu vecino de es
ta capital. 

Los agentes de órden público de^ 
ben redoblar en estoá (lias su v i g i 
lancia, pues tenemos entendido qué 
los robos se suceden y hasta se noá 
asegura que se ha intentado robar á 
una vendedora de comidas emplean
do medios violentos» 

, Movimiento de enfermos ocurrido 
en el hospital provincial durante la 
semana ultima: 
Existencia en 26 de Noviem

bre. . . . . . 
Entrados. 

Total 
De a l t a . . . . . 
Fallecidos. . . 

10 

i 

81 

0 

pórí]sus levantados propósitos, pro
metiendo secundarlos con interés y 
voluntad inquebrantables. 

Ayer se lía dado sepultura al ca
dáver del" señor don Antonio Quin-
taps, comandante retirado y gober-
nailor civi l que fué de esta provin-
ci4 en̂  el período revolucionario. 

Nos asociamos al dolor de su des-
coásolada familia. 

i • • . . . . . . . 

\ "' . ' ; v. : :. Í-Í •• ••• • •••• 

.1 
. es íexactol corno aseguro un 

pei|ádico local, que haya sido decla
ra i t cesante el oficial del Gobierno 
civil : de esta provincia don Camilo 
Ármesto. 

Ha llegado á nuestra noticia qüe 
un inspector de orden público se ña-
bia apersonado al presidente de una 
de lias sociedades de recreo de esta 
capital, comunicándole de órden su
perior que dicha sociedad quedaba 
cli^elta - desde aquel momento- No 
hemos -podido comprobar la exacti-
tud- de esta noticia, que debe ser 
exagerada, teniendo en cuenta su 

Existencia en 3 de Diciembre. 72 

Audiencia CIQ lo cHininsil» 

Causas que inf/resanm é% la ¡Secre
taria de esta Audiencia desde el 
dia 28 de Noviembre a l 5 de D i 
ciembre. 

Carballiñc—Contra Santos Alva-
rez por hurto. 

Idem.—Contra Silvestre Pérez, 
por desobediencia. 

Orense.—Robo. 
•. Idem.—•Lesiones. 

, Carballino.—Contra Francisco Ro
dríguez por disparo de arma. 

Tr i ves.—Contra José y Juan Ro
dríguez por hurto. 

Ríbadavia.—Hurto/ 
Viana.—Contra don Ramón Canas 

por abusos. 
Orense.—Robo. 
Aliariz.—Contra Francisco Lage 

por hurto. 
Valdeorras.—Lesiones. 
Aliariz.—Contra Lucía Preñado» 

por desacato. 
Idem.—Lesiones. 
Valdeorras. —Muerte casual. 
Allariz.—Lesiones. 
Ginzc—Idem. 

Te'egranm. 

Madrid 54 

S HI. el rey y el principe F e 
derico Ouiliertno se enc i ic l l ' 
t ran visiíaístfio el E s c o r i a l . 

Consejo de itiinistr<is ocupa
se <le la e x p l o s i ó n de la maqui
n a Infernal destinada á ILeswo-
ps. i \ o ocen-r¡ó ninguna des-
g r a c i a . 

C o t i z a c i ó n cuatros: 5^4&0 



EL ECO DE ORENSE 

BE 

Calle del f adre Feijéo. 
O R E N S E -

Pianos garantizados do 
las mejores fábricas, 
onlro oirás las de 
Erar , Pkyer Bor, 
Chasainge. 

Organos de todas cla
ses (gran novedad 
para tocar sin saber 
música). 

Instrumentos de metal, 
pislon y cilindro pa
ra bandas de músi
ca; idem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música en pe
queño y grande ta
maño. 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concei tinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

los inslrnmenlos. 
Albums de música gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y esludíos pa

r í lodos los instru
mentos. 

Música de ópera y zar
zuela, 

ídem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 

V e n í a s a l eontado y á plazos.—S© alquilan ó r g a n o s 

j pianos. 

Venta de una viña-

En el rádio de Orense se vende una, cerrada sobre sí 
con buena documentación y que produce un vino de supe
rior calidad. Tiene casa lagar conlos aparatos necesarios 

Para noticias y demás particulares sobre la venta hablar 
con ü . Antonio Otero, editor del Boíetin Oficial ' 

pas miflero-Hieáícinales de Mmolejo. 
GASEOSAS BIGARBONATADAS. 

Do certificados facultativos resulfa nnp á a t * e -n 
curado las enfennedades s i ^ maravillosas a^uas han 
sa, arimaiasi e á l ^ anemias' astenia nervio-
cales ó intestinales, cío™ a n e ^ catarros vesi-
convalecencias de ^ t e t í S ' d ^ b ^ ^ 0 ' »efl',tlC0s 7 hepáticos, 
formas, disenteria Gv6uiLg á L u ^ dispepsia en todas sus 
entiritis crónica espermatn^ ¿ b̂ es nt r ^ onteralgia, 
gastritis crónicos, hemouTa-ia del e s t ó m ^ crónicas, g'astra gia, 
hipercrlnia villar hipei4iemia hláhrT !> ' ta^la' hePatitis crónica, 
crónica, infarto hepático ^esplendo i n f e ^ e n s m o ictericia 
coci themia, Htias.s úrica (Ll de ^ n ^ ^ b a z 0 ' 1q[-iJ 

quitnna (orina lechosa) r e K « ?PÍWÍa, 
y lesiones orgánicas del estómago. lnCOtinu]Cla de ol'lu^ ^^eras himples 

Temporadas oticiales: desde Í50de Alivil ó T • 
tierr.bre á 3 0 de Noviembre 5 de Juai0 ^ dQ 15 dQ Se-

deposito en Orense: Farmacia de D. Juan Romasanta. 

s d e c o s e r 
de la fábrica 

{ i i f 1/1.11 i 

m recibido eo la Exposicífln de 
l m el p r é i i e más alto conferido á má-

pinas de sistema conocí 

i ) 

füientras que las iiiá(¡oinas 
bril Sitiffer llamada 

Compañía fa-
linas" 

NO F U E R O N P R E M I A D A S 

Ünico representante en las provincias de Orense, Lugo 
y Pontevedra D. Ramón Garda Sueiro, calle de las Tien
das, esquina á l a Plaza Mayor, a lmacén de calzado. 

^ S ^ ^ S ^ Gran éxito en Paris ^ x ^ x ^ * * ^ ^ 

íles 

^1 v & m w w m m 
^ | P O L V O DE ARROZ E S P E C I A L P R E P A R A D O CON B I S M U T O 

INVISIBLE y ADHERENTE,dá al cutis frescura y trasparencia. 

INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9, RUÉ DE LA PAIX, P A R I S R 
Sejendejn jas Farmacias, Perfuraerias. Peluquerías y tiendas de quincalla. 

íescoaílar de las Falsííicacioiies ^ ^ ^ ^ m 

áÍilETÍL4 Se Vende l,na en Ias m(,jores condiciones, 
n . ' í'on 811 correspondiente atalaje, lodo nuevo, 
l^n esta imprenta darán razón. 

mm M I G U E L ¥ A L € Í M € E L 
pintor, dorador y restaurador de loda ciase de cuadros al óleo. 

y pintar l & Z l ^ 86 ™^ á* decorar, empapelar 

$écm lo¿¡ encargos en Orense., calle del P r ogreso, núm. 45. 


